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C A U T A , 
"I 

QUE EL EX.M0 SEnO% 

Jr^gbispo de Toledo es-* 

cribe a las MM. 

Comendadora, y ^B^ligio-* 

sas de el ^Real Convento 

de Mercenarias Descal

zas de esta Filia 3 y Cor~ 

te de Madrid. 

j L t A gloria de u n G r a n P a 

dre son los hijos sabios, y se

mejantes á él en sus virtudes, 

son su corona , y los que le 

l lenan en la posteridad de ben

diciones en su descendencia 

! ¿ 3 san-' 



santa, justa, y arreglada ; y a» 

si como los Patriarcas Isaac, y 

J a c o b , antes de m o r i r , echa

r o n la bendición á sus hijos e n 

nombre de D i o s , Padre u n i 

versal , asi también los Patr iar

cas , y Fundadores de las Sa

gradas R e l i g i o n e s , anuncia

r o n toda felicidad á los hijos 

obedientes á sus santas Reglas, 

amenazando con la maldición 

d i v i n a á los transgresores de 

ellas. 

San Agust ín es honrado 

en la Iglesia como Patr iarca , 

y Padre de Fundadores de Sa

gradas Rel ig iones , y Ordenes 

M i l i t a r e s : él fue Maestro de 

el Clero Secular , y R e g u l a r , 

y 



V 
y por todas sus gloriosas fat i 
gas en combatir contra los i fe-
reges , convencerles con sus 
escritos, y establecer la disci
p l i n a eclesiástica, y monásti
c a , todos le debemos l lamar 
gran D o c t o r , y P a d r e , espe
cialmente las Rel ig iosas , que 
siguen su I n s t i t u t o , y son la 
porción mas escogida de su re
baño ; y como legitimas suc-
cesoras de el A g u i l a mas re
montada , deben volar mas 
cerca de los rayos de el Sol de 
justicia. 

P o r los votos solemnes de 
P o b r e z a , Obediencia , y Cas
t i d a d , ha de considerar cada 
R e l i g i o s a , que se ofrece á Dios 

a 4 en 



en la profesión como victima, 
y el sacrificio mas agradable; 
que ha de guardar gran fideli
dad á su único Esposo Jesu-
Christo; que es una Peregri
na que no parece tiene en la 
tierra , sino en el cielo su ha
bitación ; que ha de ser A n 
gel en ia pureza, atalaya dei 
Ernpireo, primicia de el lina-
ge humano, corona de la Fe, 
y piedra del Templo , según 
San Gregorio Nacíanceno. 

Las hijas legitimas de San 
Agustin nada tienen propio en 
la tierra , sino el reconoci
miento de las humanas mise
rias , todo es común á todas, 
y su riqueza es la pobreza vo-

lun-



t u n t a r i a , y de espír i tu , s i n 
que se pueda oir dentro de sus 
Claustros aquellas palabras 
frias esto es mió, 6 tuyo, y aun 
es especie de m e n t i r a decir 
nuestro , quando se quiere re
tener con la v o l u n t a d algo de 
p e c u l i o , ó en deposito , ó que 
l i o sea común el uso á todas. 

W . R R . son propiamen
te Mercenarias de Jesu-Chris-
t o , que abundan de P a n es
p i r i t u a l , y corporal en casa de 
este Señor , y su Padre , que 
jamás desampara á los que v i 
ven á sus expensas, y merced 
en tanto grado , que los ricos 
-pródigos del M u n d o se m a n 
tienen , según el E v a n g e l i o , 

con 



VI i j 

c o n bel lotas; quando los M e r 
cenarios de Dios no padecen 
necesidad e s p i r i t u a l , n i tem
poral , según la sentencia i n 
falible del E s p i r i t u Santo, que 
nos asegura ser mejor , y apro
vechar mas lo p o c o , y mode
rado de el Justo , que las m u 
chas riquezas de los Pecado
res , y que vale mas u n boca^ 
do de pan con gozo espiritual , 
que todas.las v i a n d a s , y o p u 
lencias de el M u n d o . 

Consideren esas mis R e l i 
giosas , que si t ienen gran P a 
dre en San A g u s t i n , m a y o r 
e n la s a n t i d a d , y mas pobre 
•de espíritu fue su M a d r e M a * 
r i a Santís ima, c u y o patrocir 

nio, 



trío , y t i t u l o t ienen de l a 

M e r c e d , con tan solemne, y 

justificada declaración de ser 

agradable á C h r i s t o , y a su 

Santísima M a d r e este I n s t i t u 

to , que en público , y con teŝ -

t i m o n i o autentico l o depusie

r o n el R e y D o n J a y m e de A -

ragon , y San R a y m u n d o de 

P e ñ a f o r t , á quienes la V i r g e n 

Santisima manifestó lo mismo 

que á su F u n d a d o r San Pedro 

Ñolasco. 

E a , p u e s , alégrense de 

practicar la vida de los A n g e 

les en la castidad , la v ida de 

los Apostóles en la pobreza , l a 

vida de los primeros Chr is t ia-

•nos en la paz , unión , y obe-
dien-



d i e n c i a , l a v ida de perfectos 
en la oración , y la v ida de 
verdaderas hijas libres de l a 
mas noble Sara , y esfuerzen-
se á executar quanto se orde
n a en las Const i tuciones , que 
les presento , seguras de que 
este y u g o de la l ey es m u y 
suave con la gracia de D i o s , y 
l a carga m u y ligera. 

Cotejen sus trabajos con 
las que v iven en el M u n d o , y 
verán , que están mejoradas 
en casi toda la herencia: tie
n e n al imento seguro , y en e l 
S ig lo falta á muchas: están l i 
bres de todas las penalidades, 
y dolores de su sexo , que e n 
e l M u n d o arrebatan , y cor

tan 



tan en su juventud la tela de 
la vida á muchas, quando la 
empezaban á urdir : que el 
Esposo Celestial trata con dul
zura á sus Esposas , quando 
muchos del Siglo llenan á las 
suyas de amargura; y final
mente, que solo tienen que 
cuidar de s i , y de su alma, 
quando las • del Siglo están 
cargadas de cuidados, y Fa
milia. • ¡ zt.1 zuhot 7oq :.3 

Por esto es preciso que las 
Religiosas compensen con su 
mortificación , y observancia 
délos votos", todo lo que sin 
mérito, y por necesidad acaso 
huvieran padecido en el Siglo; 
que aplaquen con oraciones la 

ira 



ira de Dios contra los Pecado
res , y Escandalosos; y pues 
no pueden ir á redimir en per
sona los miserables Cautivos, 
redímanles con sus continuas 
suplicas á Dios, para que les 
conceda constancia en la Fe, 
y sufrimiento en los trabajos, 
y pidan sin cesar a l a clemen
cia divina que se propague, y 
estienda la Religión Catholi-
ca por todas las partes del 
Mundo, á fin de que todos re
conozcan un mismo Dios, una 
misma ley , unos mismos mis
terios, y á todos anime un mis
mo Espír i tu , cuya bendición 
recaiga sobre esa santa Comu
nidad, 



xiij 

Madrid y Octubre 18. de 
1779. 

Francisco Jrzoblspo 

de Toledo. 

R E -





WTJ. 

J E N la pag. 78 , l in. 9. don
de dice Cap. IV. léase Cap. V. 
E n la 178. lin. 1. donde dice 
da léase do. Y en la 281. lin. 
5*. donde dice /os Viernes^ Sa
lados , léase los Fiemes , ó Sa-
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R E G L A 
DE SAN AGUSTIN. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Del amor de Dios , y i¿/ Próximo , y 
í/¿ /<2 desnudez , y pobreza de 

espíritu. 

Á 
Jr$.Nte todas cosas, Herma
nas carísimas, debéis poner en. 
píos todo vuestro amor, y 

A des-' 

JESUS, 
M A R I A , Y JOSEPH. 
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después en el Próximo , con 
t a l , que sea por amor de Dios . 
E n . estos dos preceptos consis
te , y estriva toda la L e y D i 
v i n a ; y a s s i , en la observan
cia de ellos habéis de poner to
da vuestra dil igencia , y c u i 
dado , advirtiendo lo primero 
el fin, para que fuisteis con
gregadas en una C a s a , y fami
l i a , que es, para que habitéis 
unánimes , y conformes en 
e l l a , y no tengáis mas que u n a 
a l m a , y querer en el Señor. 
T a n grande ha de ser esta u -
n i o n , que n i aun en el n o m 
bre habéis de tener cosa pro-
pr ia . N o ha de haber m i ó , n i 

tu-
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t u y o , n i ta l lenguage se oiga 
e n vosotras. T a n comunes sean 
l a comida , vestido , y las de-
mas cosas , que sea l ic i to á l a 
Prelada distribuirlas entre to
das , conforme la necesidad de 
cada u n a , y por consiguiente 
no igualmente á todas , pues 
no todas tienen igual necesi
dad. B u e n exemplo tenemos 
de esto en los A c t o s de los A ^ 
postoles, donde se l e e , q ue to
das las cosas, de que usaban, 
eran c o m u n e s , y la d is t r ibu
ción , y repartimiento de ellas 
conforme á la necesidad de 
qualquiera. L a s que t e n i a n e n 
el Siglo bienes, no l leven m a l 
en la Religión el verlos c o m u -

A a nes, 
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ríes, y que otras se aprovechen 
de e l l o s ; y las que no los te
nían , no se i n q u i e t e n , n i per
t u r b e n de no hal lar en la R e l i 
gión lo que aun en el Siglo a l 
canzar no pudieron. Déselas, 
c o n todo eso , lo necesario pa
ra sus enfermedades, y nece
sidades, aunque h a y a n sido e n 
e l Siglo tan pobres, que care
ciesen , y necesitasen de todo. 
N i se tengan las tales por d i 
chosas en haver hallado en e l 
Monaster io la c o m i d a , y ves
t i d o , que en el Siglo no te
nían. N i se desvanezcan por 
estar en compañia de las que 
en el M u n d o con tantas venta
jas v i v í a n , que n i aun l legar-

\ipi ¿ i se, 
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se á ellas se a trev ieran; antes, 
levantando á Dios el corazón, 
menosprec ien, y tengan por 
vanas todas las cosas de la tier
ra , no sea que comienzen los 
Monasterios á ser útiles á los 
r i c o s , y no á los pobres, s i los 
ricos en ellos se h u m i l l a n , y 
los pobres se ensobervecen. D e 
más de esto , las que en e l S i 
glo se vieron en h o n r a s , y r i 
quezas , no se desdeñen de las 
que de estado bajo , y pobre 
vinieren á su santa compañía, 
antes deben gloriarse de tener 
á las pobres por compañeras,y 
Hermanas , que tener en e l 
M u n d o padres r i c o s , y nobles. 
N i se ensoberbezcan por las r i -

A 3 que-
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quezas, que a la Religión t r a -
x e r o n , p o r q u e no c a i g a n , re
nunciándolas , y repartiendo-
las á las demás Rel ig iosas , e n 
la misma vanagloria , que t u 
vieran gozándolas en el Siglo. 
Todas las demás malicias se 
ha l lan ordinariamente en las 
malas o b r a s , y mueven c o n 
cara descubierta á que se h a 
gan ; pero la sobervia es t r a i 
dora , que con capa de v i r t u d 
pone asechanza á las buenas o-
bras , para que p e r e z c a n , y 
dejen de serlo. ¿Qué aprove
cha dejar las r i q u e z a s , y h a 
cerse pobre , si la t r i s t e , y m i 
sera alma se desvanece mas re
nunciando los bienes, que po

se-
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seyendolos? E n resolución, v i 
v i d todas conformes, y unáni
mes , amándoos , y honrán
doos unas á o t r a s , no como á 
c r i a t u r a s , sino como a Dios , 
que mora en vosotras, como 
en su T e m p l o , y morada. 

C A P I T U L O I I . 

De la Oración , Mor tifie ación , y Pe
nitencia. 

^ ^ C u d i d siempre con p u n 

tualidad á la Oración en 

las horas , y t iempos , que la 

Religión os ordena. E n el Ora

torio nadie haga otra cosa, 

fuera de aquella, para que se 

i n s t i t u y ó , y de donde tomó 

el n o m b r e , que es la Oración; 
A 4 por-
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porque si algunas, fuera ele las' 
horas comunes de Oración, que 
las manda su R e g l a , quieren 
añadir otras por su devoción, 
n o sean impedidas de las que 
allí fueren con otros exercicios 
diferentes. 

Q u a n d o decís los Psalmos, 
é H y m n o s , acompañe siempre 
3a atención del corazón á l o 
que decís con la boca , escu-
sando todo genero de distrac
c i ó n , y no cantéis mas, que 
a q u e l l o , que expresamente en 
vuestra Constitución se os 
mandare. 

M o r t i f i c a d , y domad vues
tra carne con abstinencias, y 
a y u n o s , conforme vuestra sa

lud, 
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l u d , y fuerzas dieren lugar pa^ 
ra ello. L a que no pudiere a-
y u n a r , no coma fuera de las 
horas, que la C o m u n i d a d acos
tumbra , sino es que alguna 
enfermedad, ó legit ima nece
sidad pida otra cosa. 

Q u a n d o coméis , oíd con 
silencio lo que se os leyere en 
el Refector io , porque no sola
mente el cuerpo , sino tam
bién el a l m a , que es mas p r i n 
cipal , guste de su m a n j a r , y 
comida , que es la palabra de 
Dios. L a s que tienen salud no 
tengan envidia , n i reciban mo
lestia por el regalo , que alas 
enfermas se hace , n i las ten
gan en eso por mas dichosas; 

an-
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antes deben dar al Señor m u 
chas gracias, que las libró de 
semejantes necesidades, y que 
pueden pasar sin lo que las en
fermas no pueden. También, 
si á las que por haberse criado 
en el Siglo con mas regalo , a-
tendieodo á sus menores fuer
zas , se las dá algo de c o m i d a , 
y vest ido, que no seda á las 
que las t ienen mayores , y 
pueden pasar sin e l l o , no de
ben indignarse por eso, sino 
antes alabar al Señor, que las 
h i z o mas fuertes, para c u m p l i r 
enteramente su vocación , a-
tendiendo, que el regalo que 
á las otras se hace , no es á t i 
t u l o de mas honradas, sino de 

mas 
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mas flacas, y necesitadas. De 
l o contrario se seguiría una 
perversidad harto aborrecible 
en el M o n a s t e r i o , que las que 
fueron mas r i c a s , y delicadas 
llevarían sobre sí el m a y o r pe
so , y trabajo de la Re l ig ión ,y 
las que fueron pobres , y por 
consiguiente mas fuertes , se 
hiciesen mas delicadas usando 
de los regalos de las enfermas. 
A la manera que las enfermas 
no pueden comer tanto como 
las sanas, porque no lo puede 
llevar su flaqueza , assi , des
pués de pasada su enfermedad, 
tienen necesidad de mas rega
lo , para abreviar su convale
cencia ; lo qual se debe hacer 

eon 
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con e l las , aunque mas h u m i l 
de estado, y pobreza en el S i 
glo h a y a n tenido , porque á 
estas las tiene su enfermedad 
pasada tan del icadas, y nece
sitadas , como á las que fueron 
r i c a s , y criadas en regalo , su 
costumbre. Pero quando se 
h u v i e r e n reparado , y buelto 
á cobrar sus fuerzas antiguas, 
buelvan también á sus ant i 
guos exercicios, y costumbre, 
que será tanto mas f e l i z , y d i 
chosa , quanto menos necesi
tada , y mas conforme al esta
do R e l i g i o s o , y quanto me
nos peligro trahe de pegarse a l 
rega lo , que solo se ha de t o 
m a r por a l iv io para los enfer* 

mos, 
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m o s , y necesitados. Aquel las , 
p u e s , se tengan por mas d i 
chosas , y r i c a s , que se vieren 
c o n mas fuerzas, para l levar 
el peso , abstinencia , y pobre
za , que la perfección religio
sa pide. M a s vale no tener ne
cesidad de nada , que tener 
mucho. 

C A P I T U L O I I I . 

De la honestidad del Habito , y cos
tumbres. 

^ | * 0 seáis curiosas en vues

tros vest idos, n i os p o n 

gáis cosa , que pueda ser á las 

demás de nota , ó escándalo. 

N o procuréis agradar á nadie 

con el ornato de vuestros Ha« 
bi-
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b i t o s , sino con el de vuestras 
costumbres , y virtudes , e n 
que consiste la verdadera esti
ma. T o d o vuestro exterior, 
andar , proceder , y obrar, 
mueva á edificación, y buen 
exemplo á todos , y sea m a n i 
fiesto indic io de l a santidad, 
que profesáis. Vuestros ojos 
sean tan compuestos, y reca
tados , que si bien miraredes 
algún h o m b r e , no sea con a-
h i n c o , y atención , de modo, 
que corra peligro vuestro co
razón , d iv i r t iendo l o del C r i a 
dor en la criatura. A u n q u e no 
es ilícito el mirar las criaturas, 
l o es e l apetecerlas, ó desear 
ser apetecidas de ellas. 

N o 
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N o ¿ i g a i s , que tenéis l i m 

pio el corazón , porque si no 

son castos los o jos , serán i n d i 

cios ciertos de la poca l i m p i e z a 

del corazón: pues ellos son las 

ventanas, por donde le entra 

este ponzoñoso , y pegajoso 

m a l , y por donde se c o m u n i 

can á veces los corazones, h u 

yendo la castidad , por lo me

nos de las a lmas, y á que no de 

los cuerpos. N o piense la que 

assi desenvueltamente mira , y 

gusta de ser mirada , que na

die la vé , n i e n t i e n d e ; que 

quien menos piensa , aunque 

. mas dis imulada se h a g a , la eŝ  

tá n o t a n d o , porque n u n c a e l 

a m o r , y l a l i v iandad saben en? 

cu-
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cubrirse. Y y á que esté tan se
creto , que no tenga testigos 
acá en l a t i e r r a , ¿quién lo po
drá esconder de aquellos D i v i 
nos ojos, que todo lo están m i 
rando desde el Cielo , aunque 
e l Señor c a l l a , y d is imula con 
paciencia , y sabiduría, hasta 
su tiempo? Tenga , pues , te
m o r la que desea ser santa de 
desagradar al Señor, por agra
dar á la criatura. T r a i g a siem
pre en la m e m o r i a , que Dios 
l a está m i r a n d o , para que el la 
no quiera mirar lo que á los 
ojos D i v i n o s ha de desagra
d a r ; pues está escrito : que es 
abominable á los ojos del Se
ñor el que fija los suyos en l o 

que 
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que está defendido, y vedado. 
Q u a n d o estuvieredes donde 
h a y h o m b r e s , ú ocasiones de 
p e l i g r o , zelad la castidad unas 
á otras , que D i o s , que mora 
en vosotras, os guardará , y 
librará de vosotras mismas, 
por el mismo caso que cuidéis 
de vuestras Hermanas. A s s i , si 
veis alguna , que en el m i r a r 
sea l i b r e , y poco honesta , a-
monestadla l u e g o , para que el 
m a l comenzado no pase ade
lante ; y si después de avisada 
no se e m i e n d a , antes buelve 
á lo mismo otro dia , tratad 
de denunciarla á la Pre lada, 
para que como á enferma , y 
herida la cure. Pero para que 

B pue-
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pueda ser convencida con tes
tigos , y no pueda negar su l i 
v iandad , corrijaia primero de
lante de otras d o s , ó t r e s , ó 
descúbralas , si la corrección 
h a de ser sin fruto , su l iber
t a d , y miseria, en t iempo, que 
ellas por sus ojos lo vean , pa
ra que assi pueda ser legi t ima-
mente castigada, y emenda
da. N o os tengáis en esto por 
crueles , ó faltas de caridad: 
m u c h o mas l o seréis , si p u -
diendo con vuestra acusación 
remediar á vuestras H e r m a 
nas , con vuestro silencio las 
dejais perecer. S i vuestra H e r 
m a n a tuviera una llaga en e l 
c u e r p o , l a q u a l ella quisiera 

o-
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o c u l t a r , anteponiendo al peli* 
gro manifiesto de la vida el te
mor , y rigor de l a cura ¿no 
seriades cruel en cal larla , y 
misericordiosa en decirla , y 
manifestarla? ¿ P u e s quanto 
mas piedad será descubrir las 
llagas del c o r a z ó n , antes que 
se p u d r a n , y canceren en e l 
alma? 

Pero antes que se ponga 
en execucion el convencerla 
con los testigos d i c h o s , y a u n 
antes de mostrar á otras su 
c u l p a , será mas conveniente 
decírselo á la P r e l a d a , que por 
ventura, amonestada por e l la , 
se emendará , y no se p u b l i 
cará su culpa. M a s si la niega» 
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publiquese con testigos, y sea 
castigada delante de todas, a l 
arbitr io de la Prelada. Y si re
husare la penitencia, que la die
ren , echadla de vuestra c o m 
pañía , aunque ella mas lo re
pugne , que no será esto cruel
dad , sino misericordia , por
que este miembro podrido c o n 
su c o n t a g i o , y peste no da
ñe á los otros. L o que he d i 
cho de esta culpa , digo de to
das las demás, que se pueden 
ofrecer; que se hagan las mis
mas diligencias hasta dester
rarlas de la C o m u n i d a d , abor
reciendo , no las personas , s i
n o los vicios. L a que llegare á 
tanto m a l , que recibiere v i l l e -

tes, 
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tes , y presentes de secreto, s i 
voluntariamente reconociere, 
y confesare su c u l p a , úsese de 
misericordia con ella , y per
dónesela , haciendo las demás 
oración por ella. M a s si la co
gen en el d e l i t o , y es conven
cida de é l , castiguenla con r i 
gor , conforme á la calidad de 
su culpa. 

C A P I T U L O I V . 

Que todo se ponga en comunidad, y de 

¡as Enfermas. 

E n e d en u n lugar común 
vuestros vestidos todos, 

diputando u n a , ó dos R e l i g i o 
sas , que los guarden , y l i m 
pien, de m o d o , que no se cô -

B 3 man 
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m a n d e p o l i l l a ; porque l a mls¿ 
m a razón , que h a y para que 
comáis de una misma despen
sa, y en una misma mesa,hay, 
para que os vistáis de u n mis
m o vestuario. N o se os haga 
de m a l , que os den el vesti
do , que otra dejó , ó que n o 
os den el que vos dejasteis; 
contentaos con que se dé lo 
suficiente á cada una , confor
me á su necesidad , y no a-
prendais por necesidad la que 
no lo es. 

N o b a y a murmuraciones , 

n i envidias entre vosotras,que

jándoos de que no os d ieron 

t a n buena ropa , como la que 

antes teniades, ó de que á otra 
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se la dieron mejor ; antes infe-^ 
r i d de estos sentimientos q u a n 
poco tenéis andado en materia 
de la pobreza , que profesas
teis , y quan desnudas estáis 
del Habi to santo del espíritu; 
pues tan inquietas andáis por 
estos H á b i t o s , y trapos exte
riores , con que habéis de c u 
b r i r el cuerpo. C o n todo eso, 
aunque se tolere por la P r e l a 
da la poca v i r t u d , y desnudez 
de las que quieren se las den 
los mismos H á b i t o s , y ropas, 
que se v i s t i e r o n , ó traxeron a l 
M o n a s t e r i o , no dexen de po
nerse en u n lugar c o m ú n , co
mo está d i c h o , y bajo del c u i 
dado , y guarda de la R o p e r a 

B 4 del 
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del Convento , y de allí se l a 
dé quando lo huviere menes
ter. 

Todo quanto una traxere 
al Monasterio , y quanto tra
bajare por sus manos , ó ad
quiriere , de qualquiera mane
ra que sea , se ponga luego en 
común , como bien de la Co
munidad , huyendo qualquie
ra de tener bienes proprios, y 
teniendo mucho mayor gozo, 
y alegria en que todos los bie
nes sean comunes. Esto es lo 
que se escribe de la caridad E -
vangeüca: que no busca jamás 
su proprio interés, sino que 
antepone siempre los bienes 
comunes á los proprios. Y as-
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sí , pruebe , y examine cada 
una quanto cuida, y estima 
los bienes comunes, y quan
to se descuida, y menosprecia 
los proprios , que tanto se ve
rá mas aprovechada, y ten
drá de caridad perfecta. 

De lo dicho se infiere, que 
quando alguna recibiere de sus 
Padres, hermanos, ó parien-» 
tes alguna cosa de comida , ó 
vestido, ó qualquier otro bien, 
quesea, debe no encubrirlo, 
sino ir con ello luego á la Pre
lada , para que lo haga poner 
en su lugar común , y como 
bien del Convento se dé á 
quien tuviere de él necesidad. 
Tan incapaces os hicisteis por 

la 
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l a Profesión de tener cosa pro-* 
p r i a , y tan Señora es la C o m u 
n i d a d de los bienes, que á vo
sotras os dieren , que será ver
dadero , y proprio h u r t o , s i 
encubrieredes, ó no entrega-
redes luego alguna de las d i 
chas cosas, que os enviaren, 
aunque sean de vuestros Pa-> 
d r e s , y parientes. 

Vuestras ropas se den á l a 

var conforme la Prelada orde

nare , y la pareciere mas con^ 

veniente , ó por vuestras m a 

nos , ó por las de otras fuera 

de casa ; pero de tal manera, 

que el demasiado cuidado de 

l a l i m p i e z a exterior no sea oca

sión de i n f i c i o n a r , y manchar 

la 
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%z interior. 
Quando pot causa de al

guna enfermedad, ó indispo
sición , tuviere alguna necesi
dad de bañarse , en ninguna 
manera se la prohiba : hágase 
sin murmuración de nadie, y 
consultado primero el Medico; 
y aunque la enferma lo con
tradiga , mandándolo la Pre
lada, se ponga en execucion lo 
que conviniere á su salud. Y 
si la enferma por particular i -
maginacion suya lo quisiere, 
y no conviniere, no se haga, 
porque muchas veces creerá, 
que aquello que aprehende, ó 
la agrada , la ha de aprove
char, y antes la será dañoso. 
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F i n a l m e n t e , si alguna R e 
ligiosa tuviere algún d o l o r , ó 
m a l secreto, désela crédito c o n 
solo que ella lo d i g a ; y si p i 
diere algún remedio , que á e-
11a la parece , y h a y duda si l a 
será de provecho , consúltese 
a l M e d i c o , y l o que éste or
denare se haga. 

H a y a una E n f e r m e r a , q u e 
tenga cuidado de las enfermas, 
y de las que van convalecien
do también , aunque h a y a pa
sado su m a l ; y ésta pida á las 
Oficialas lo que sea menester 
para e l las , procurando no ha
cerlas falta , n i mostrarlas de
sabrimiento, n i m a l r o s t r o , as-
si e l l a , como las demás, que 

cui-
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c u i d a n de l a c o m i d a , y v e s t i 

d o ; las quales s in q u e j a s , n i 

m u r m u r a c i o n e s deben ser c u i 

dadosas , y p u n t u a l e s e n ser

v i r á sus H e r m a n a s , y dar las 

l o necesario. 

C A P I T U L O V . 

De la caridad, y sufrimiento de unas 
con otras. 

j|^|*0 h a y a e n t r e vosotras c o n 

t iendas , n i d i s c o r d i a s ; y 

si las h u v i e r e , apenas sean a d 

vert idas , q u a n d o estén c o n 

c l u i d a s , de m o d o , q u e l a i r a 

r e p e n t i n a n o c r e z c a , y p a r e 

e n o d i o , y e n e m i s t a d , y de 

"una paja se h a g a u n a v i g a m u y 

p e s a d a , y d e u n a c e n t e l l a u n 

fue-
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fuego , que abrase el a l m a , y 
la haga h o m i c i d a , que assi l l a 
m a San J u a n al que aborrece 
á su H e r m a n o , L a que i n j u r i a 
re á o t r a , de qualquier mane
ra que h a y a s ido, procure lue
go satisfacerla , y pedirla per-
d o n ; y la agraviada no dude, 
n i difiera el dárselo, n i exage
re con quejas, y contiendas á 
l a otra su culpa. Y si ambas se 
huvieren agraviado , ambas se 
p idan perdón , y reconci l ien, 
que esta h e r m a n d a d , y car i 
dad ha de ser siempre el fin á 
que habéis de ordenar esta 
vuestra orac ión, y e l efecto, 
que habéis de sacar de ella ; y 
s i n o , nada tenéis andado. C o n 

to-



de San Agustín. g i 

todo eso , será m u c h o menos 

imperfecta la que siendo m u 

chas veces tentada de i r a , se 

h u m i l l a r e , y con faci l idad, y 

brevedad fuere luego á pedir 

perdón de ella , que la que ra

ras veces se enoja , y aira , y 

tarde , ó difícilmente se mue

ve á pedir perdón de su dema

sía. L a q u e nunca pidiere per-

don , ó y a sea que movida de 

otras, lo p i d a , mas por algunos 

respetos, que por reconcil iar

se de corazón con su H e r m a 

na , sin causa vive en el M o 

nasterio : aunque no la echen 

fuera , tengase por indigna de 

él. H u i d quanto pudieredes 

todo genero de palabras aspe-» 
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r a s ; y si por acaso habéis las
t imado con ellas á alguna de 
vuestras Hermanas , no.se. os 
haga de m a l , que salga la me
dic ina de donde salió la l laga: 

¡ procurad con palabras blandas 
desenojarla, y emendar vues
t r o yerro . S i alguna vez algu
na de las P r e l a d a s , por corre
g i r , y perdonar las culpas de 
sus S u b d i t a s , se viere obliga
da á usar de palabras d u r a s , y 
l a pareciere que ha excedido 
en ellas mas de lo que conve
n i a , ó que se dejó l levar de a l 
guna pasión de i r a , no por eso 
pida perdón á la S u b d i t a ; me
jor e s , y mas conveniente d i 
s imular entonces la h u m i l d a d 
• v - ex-
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exterior , porque el Oficio n o 
pierda de su autoridad , y re
dunde también en perjuicio de 
la sujeción, y reverencia de 
las subditas. N o falte con to
do eso la h u m i l d a d , y confu
sión i n t e r i o r , pidiendo al Se
ñor perdón de vuestro exceso; 
que sabe es m a y o r el amor , y 
benevolencia , que os movió á 
castigar, ó corregir , que el 
exceso, que tuvisteis en la cor
rección. 

Sea siempre el amor , y 
trato entre vosotras mas espi
r i tual , que c o r p o r a l ; mas por 
D i o s , que por la cr iatura , á 
fin de mas serv i r le , y aprove
charos en el espiritu. 

C CA-. 
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C A P I T U L O VI.. 

De la obediencia a los Superiores; 

tr% Beced á vuestras Preladas, 
y mucho mas al Superior, 

á cuyo govierno , y dirección 
todas estáis sujetas. Y porque 
no se relaxe la observancia per
fecta , y las culpas, antes que 
prevalezcan , tengan luego el 
remedio , y enmienda que de
ben , dése aviso á la Prelada, 
para que las corrija. Y si ella 
no quisiere , ó no pudiere, re-
currase al Superior, para que 
con su mayor autoridad,y po
der las ponga el conveniente 
remedio. No se juzgue la que 

es 
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es Prelada p o r mas dichosa, 
por la autoridad, que tiene pa
ra mandar ; antes se precie de 
l a c a n d a d , con que puede por 
razón de su Oficio servir á to
das , c u i d a n d o , y zelando co
m o M a d r e el bien de todas, 
mas que el suyo proprio . 

H o n r a d mucho á vuestra 
Prelada , pues la tenéis en l u 
gar de Dios. Y ella con santo 
temor suyo procure dar de sí 
buen exemplo de vida , pues 
la suya debe ser dechado de las 
demás. Castigue á las inquie
tas : c o n f o r t e , y aliente á las 
pusilánimes : consuele, y re
gale á las enfermas: l leve con 
paciencia las demasías, é i m -

C 2 por-
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portunaciones de todas. T e n 
ga en sí sus d i s c i p l i n a s , y pe
nitencias , y délas á sus S u b d i 
tas , quando conviniere hacer
se temer de ellas. C o n todo 
eso, lo que pudiere acabar con 
ellas por amor , no lo l ibre en 
el temor. S i bien ambas cosas 
son necesarias , mas vale ser 
amada , que temida. Siempre 
vele , ad virtiendo la estrecha 
c u e n t a , que la han de pedir 
en el D i v i n o J u i c i o , de todas 
las demás. P o r t a n t o , vosotras 
obedecedla , y executad sus 
m a n d a m i e n t o s , teniendo las
t i m a , no solo de vosotras, si
n o también de ella , que tanta 
c a r g a , y obligación l a corre 
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por vuestra causa, y en tanto 
m a y o r peligro se vé , quanto 
es mas superior el lugar,en que 
está puesta. Déos el Señor su 
gracia , para que guardéis to
da esta R e g l a . Déos hambre 
de c u m p l i r su L e y , y aspirar 
siempre á la perfección del es
píritu , que tanto al alma her
mosea. Déos u n suave olor de 
Christo con la imitación de sus 
virtudes , para que le sirváis, 
no como Esclavas compelidas, 
y forzadas de la l e y , sino co
mo hijas de la gracia , m o v i 
das de solo su amor. 

M i r a o s en esta Regla siem
pre , como en u n espejo, en 
donde corrijais vuestras faltas; 

C 3 y 
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y porque el olvido no os p r i 
ve de tan santo f r u t o , haced-
la leer una vez cada semana; 
y quando conocieredes, que 
vivís conforme á ella , tened-
lo por gran beneficio del Se
ñor , de quien todo bien des
ciende , dándole muchas gra
cias por ello. Y si os veis f a l 
tas , y defectuosas de tan so
beranos aranceles, péseos de 
l o pasado, guardaos en lo por 
venir de caer otra v e z , supl i
cando al Señor os perdone, y 
guarde no caigáis en tenta
ción. 

C O N S 
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CONSTITUCIONES 

m Uestro glorioso Padre San 
Agustín nos propone en su Sa
grada Re<rla los medios mas se
guros , y llanos para alcanzar 
las v irtudes, y llegar á la per
fección de la caridad , que es 
el fin del Instituto Religioso. 

A esta v i r t u d llamó Chris-
to por excelencia precepto su
y o , tratando solo del amor 
del próximo ; porque como se 
ha de amar por D i o s , siem
pre nuestro amor presupone 
el s u y o , y aun lo i n c l u y e den-

C 4 tro 
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t ro de s í , y en estos dos polos 
se ha de mover toda esta m a 
q u i n a celestial de la Religión; 
pues como dixo su Magestad 
por San Mateo , cap. ij , e n 
estos dos preceptos se f u n d a 
toda la L e y , y en solos ellos 
está su p l e n i t u d , y todo c u m 
pl imiento . P o r aqui comenzó 
el Señor á plantar la vida E -
vangelica,trabando, y uniendo 
p o r amor á sus primeros R e l i 
giosos. Supuesto , pues , que 
nos manda la Regla amar p r i 
mero á D i o s , y después al pró
x i m o , donde también se i n 
c l u y e el amor de nosotros mis
mos en Dios , y por D i o s ; p r i 
mero trataremos del C u l t o D i -

v i -
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vino , y de sus obligaciones; 
y después de como se han de 
haber las Religiosas en orden 
á s í , y en orden á sus Her
manas. 

C A P I T U L O P R I M E R O , 

Del modo , que se ha de guardar en 
ir , y venir del Coro. 

rj£ Odas las Religiosas, assi 
Novicias, como Profesas, 

que no estuvieren legitima-
mente impedidas, luego que 
oigan la primera señal para i r 
al Coro á cantar las Divinas 
alabanzas á su dulcisimo Es
poso , y Señor jesu-Christo, se 
excitarán con los mayores afec
tos .de devoción ; y oido el se

gún-
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gundo signo, antes que se con
cluya , procurarán estar en él. 
Conforme vayan llegando, to
marán agua bendita; y pos
trándose , y besando el suelo, 
en señal de adoración al San-
tissimo Sacramento , espera
rán en sus lugares á que haga 
señal la Prelada , ó la que pre
sidiere , para que se levanten, 
y digan las Horas del Oficio 
D i v i n o , en el que se arregla
rán siempre al Breviario R o 
mano. 

Acabadas las H o r a s , sal
drán del Coro en forma de Co
munidad para el Deprofundis 
rezando el Psalmo: Deus mise-
rcatur nostri : luego dirá la 

Hcb-
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Hebdomadaria el verso si
guiente : ir. Salvos fac servos 
tuos, fy, Deus meus sperantes 
in te. f. Domine exaudí oratio-
nem meam. Et clamor meus 
ad teveniat. Oremus. Peñones 
riostras , quasumus Domine, 
aspirando pr&veni, adju
rando prosequere , ut cuneta, 
riostra oratio, &* operado a 
te semper incipiat, & per te. 
ccepta finiatur. Per Christum 
Dominum nostrum. fy. Amen, 

Después dirán humilladas 
y con silencio un Padre Nues
tro , y Ave Maria por la Igle
sia , ó Animas del Purgatorio, 
ó por los Cautivos, ó por las 
necesidades, que dixere la que 

pre-
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presida; y hecha señal, se irán 
á recoger , ó á sus Oficios. 

Concluidas las Completas, 
al salir del Coro se dirá el Psal-
m o : De profanáis damavi, a-
cabandole con Réquiem ater-
nam, íffc. Kyrie eíei/son. Chri-
ste, &*c. Pater noster. f. Et 
ne nos inducas, isfc. ~f. A por-
ta inferí, $¿fc. t. Domine exau
dí , &c. Oremus. Deus venia 
íargitor, ¿/ humana salutis a-
mator, quasumus clementiam 
tuam , ut nostra Congréganos 
riis fratres, prop'mquos , & be
nefactores , qui ex hoc sáculo 
transieruni, beata Mari a sem-
per Virgine intercedente, cum 
ómnibus sancas tus, ad perpe

tua 
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iua heaútudinis consortium per
vertiré concedas. Per Christum 
Vorninum nostrum. W- Amen, 
ir. Requiescant in pace.fy. A-
men. Y acabarán con un Padre 
Nuestro, y Ave María por las 
Bienhechoras. 

Para que guarden las R e 
ligiosas en el Coro la mayor 
gravedad , y modestia , se las 
hacen presentes las adverten
cias siguientes: 

i . a Estarán con grande 
devoción , y reverencia , los 
ojos bajos, y el semblante hu
milde , y devoto, de modo, 
que se edifiquen entre sí , y el 
exemplo de las unas sea freno, 
para que no se desmándenlas 
X 6-
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otras. 
2 . a Estarán divididas en 

dos Coros por sus antigüeda
des. E l primer lugar del Coro 
derecho tendrá la Comenda
dora , y el primero del Coro 
siniestro la Vicaria ; y luego 
se irán siguiendo por su or
den , sin que haya preeminen
cia alguna en el asiento, por 
haver sido Prelada , ó por o-
tro qualquier titulo , excepto 
solo el tiempo de la Profesión. 
Las de Velo blanco tendrán 
siempre el ultimo lugar, se
gún sus antigüedades. Este or
den se guarde siempre en to
dos los actos de Comunidad; 
y al entrar, y salir del Coro, 

y 
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y Refectorio, entrarán, y sal
drán siempre las menores de
lante. 

3 . a Todas las Horas se han 
de decir rezadas en voz baja, 
blanda, y devota , con pausa 
en medio del verso, y espe
rándose entre verso , y verso 
el un Coro al otro, mas, ó me
nos, conforme á la solemni
dad de la Fiesta: en lo qual 
se encarga la conciencia gran
demente á las Preladas, y que 
no dejen introducir alguna 
mala costumbre de decir las 
Horas aprisa, y sin pausa, por
que sería después mala de des
arraigar , y darán de ello á 
Dios estrecha cuenta. 
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4 . a Comenzado el Oficio» 
Divino ninguna salga del Co
ro sin licencia de la que presi
de. No será necesario expresar 
á que se sale, ni pedir por pa
labras la licencia, para que no 
se perturbe la que preside en 
lo que vá rezando; las basta
rá bajar la cabeza delante de 
ella. Después al salir , havien-
do hecho primero reverencia 
al Santissimo Sacramento, ha
rá otra humillación desde la 
puerta á la Prelada , y á todo 
el Coro. Las que entraren des
pués de comenzadas las Horas, 
hecha reverencia, y adoración 
al Santissimo Sacramento, se 
postrarán en su lugar, y no se 

le-
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levantarán, hasta que las ha
ga señal la que preside.Lo mis
mo practicarán quando erra
ren algo en el Coro ; pero 
se levantarán inmediatamen
te. 

Ninguna penitencia, 
ni reprehensión den las Prela
das mientras se está diciendo 
el Oficio Divino en el Coro, si
no es hincar de rodillas , ó 
mandar que se postren, quan
do mas; porque no haya oca
sión de inquietarse algunas: di
simuladas por entonces las fal
tas, después en el Capitulo, ó 
antes, quando pareciere á la 
Prelada , podrá advertir , y 
corregir á la que errare. 

D Q u a n -
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6 . a Quando la Prelada no 
asistiese á Coro por algún jus
tísimo motivo , y necesitase 
de alguna Religiosa, que estu
viere en él , no se la llamará 
por señas desde afuera, por no 
interrumpir la devoción délas 
demás; y a s s i , deberá la que 
está inmediata á la puerta re-
cibir el recado , y avisar á la 
que es l lamada, para que sal
ga , poniéndolo antes en noti
cia de la que preside. 

Si por algún gravisimo 
motivo faltasen del Coro la Co
mendadora, y V i c a r i a , presi
dirá la Religiosa mas antigua, 
que se halle presente, quien 
en tal caso hará todas las fun^ 

ció-
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clones de Prelada; pero no di
rá los versos, y Oraciones,que 
corresponden al Oficio de Su-
periora , por deber hacerlo la 
Hebdomadaria. 

Para salir del Coro las N o 
vicias, y Jóvenes sujetas á la 
Maestra , manifestarán á ésta 
la necesidad , que tienen , y 
después pedirán venia á la 
Prelada , sin expresar la cau
sa , á no ser preguntadas. 
Quando faltasen del Coro , ó 
de otros actos de Comunidad 
las dos Preladas, las bastará 
la licencia de su Maestra ; pe
ro deberán hacer al salir hu
millación á la mas antigua, y 
á todo el Coro , como lo prac-

D z ti-
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tican las demás Religiosas. 
Quando se dé principio á 

las Horas, mire la Prelada, ó 
la que preside , si están los Co
ros iguales; y si no , procure 
igualarlos , mandando pasar 
las que fueren necesarias de 
un Coro á otro , sin reparar 
en que sean mas, ó menos an
tiguas. Pero siempre se escuse 
el mudar á la Maestra de No
vicias de su Coro , si ésta no lo 
juzgare mas aproposito , para 
advertir mejor, y notar á las 
que tiene á su cargo. 
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C A P I T U L O I I . 

De las Horas Canónicas , y tiempo, 
en que se han de decir. 

"T OS Maytines se dirán en el 
hibierno á las ocho de la 

tarde, y el verano á las nue
ve : se entiende por hibier
no desde primero de Octubre, 
hasta el Sábado de Ramos i n 
clusive, y por verano desde la 
Dominica de Ramos , hasta 
ultimo de Septiembre. E n la 
noche de Natividad se tendrán 
á las once , y el primer dia de 
Pasqua de Resurrección dos 
horas antes del amanecer. E n 
los tres dias de Tinieblas serán 
á las cinco de la tarde; y quan-

D 3 do 
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do estuviese descubierto el San
tissimo Sacramento , como 
también en la Octava de Cor
pus, se dirán después de Com
pletas ; y en algunos dias so
lemnes , como de Pasqua, y 
Profesión , podrá la Prelada 
anteponerlos, como no sea an
tes de las quatro de la tarde. 

Se cantarán la noche de 
Natividad , los dos dias prime
ros de Tinieblas, y el prime
ro de Pasqua de Resurrección; 
en los que se podrán rezar los 
Psalmos , Responsorios , y 
Laudes. Y si estuviesen indis
puestas las Religiosas, ó m u y 
cansadas , se deja al arbitrio 
de la Prelada dispensar parte 

de 
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cielo que se deba cantar , se
gún la causa, que haya. L a 
Pasqua del Espíritu Santo, el 
dia del Corpus Christi, Ascen
sión , y de la Concepción, que 
es la T i t u l a r , Natividad , y 
Asumpcion de Nuestra Seño
r a , y el dia de San Joseph , de 
los Apostóles S. Pedro, y S. 
Pablo, y S. Juan Bautista, se 
cantará el Invitatorío, é í 1 y ni
ño , y el Te Deum , y desde 
la Capitula de Laudes, hasta 
el Benedicamus Domino. E n 
las demás Festividades, que 0-
currieren entre año , de Nues
tra Señora, délos Apostóles, 
de la Aparición de Nuestra Se
ñora , de S . Pedro Nolasco, y 

D 4 San-
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Santos de la O r d e n , cantarán 
el Te D e u m , y en la Octava 
del Corpus Christi , Te D e u m , 
y el Benedictus, hasta el Be-
nedicamus. 

Quando huviere el Oficio 
M e n o r de Nuestra Señora, los 
Maytines de él se digan des
pués de Completas, para que 
no tengan tanto trabajo las 
Religiosas en los Maytines de 
Fer ia . 

P r i m a , Tercia, Sexta , y 
Nona se dirán juntas conclui
da la Oración mental de la ma
ñana : mas en los Domingos , y 
Fiestas de guardar, haviendo-
se de cantar Misa M a y o r , aca
bada ésta se dirán Sexta, y N o 

na,-
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na ; pero si fuese muy solem
ne , y la función larga , como 
suele suceder en dias de Profe
sión , se tendrán todas quatro 
Horas después de la Oración 
mental, para que se digan con 
mas quietud. L a Kalenda se 
cantará la V i g i l i a de Nativi
dad , de la Purissima Concep
ción, de la Asumpcion , de 
Nuestra Señora de las Merce
des , Patrona de la Religión; 
y la Nona el dia de la Ascen
sión á la hora acostumbrada. 

E n ninguna Fiesta , n i 
Profesión cantarán las R e l i 
giosas á punto,y menos á can
to de Organo , n i tocarán ins
trumento alguno de modo, 

que 
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que lo puedan oír los de fuera, 
y la Prelada, que lo permitie
r e , sea suspensa de su Oficio 
por quatro meses. 

Las Vísperas serán en to
do tiempo á las dos de la tarde, 
excepto los dias de ayuno de 
Quaresma , en que se dirán 
antes de comer, como lo man
dan las Rubricas. Se cantarán 
en las Festividades siguientes: 
los primeros dias, de Nat iv i 
dad , Resurrección , y Pente
costés, de los Reyes, de la As
censión , y de Corpus Christi: 
de la Concepción, que es la T i 
tular , Natividad , y Asump-
eion de Nuestra Señora : el de 
S . Joseph, de S. Juan Bautis

ta, 
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t a , y de los Apostóles S. Pe
dro , y S. Pablo. 

Las Completas serán en 
todo tiempo rezadas, conclui
da la hora de la Oración men
tal , excepto los tres dias de T i 
nieblas., y Octava de Corpus 
C h r i s t i , en que se dirán des
pués de Vísperas. Solo se can
tará la Salve , ó la Ant i fona, 
y Oración , que señala el Bre
viario Romano, en tono algo 
corrido : y los Sábados se can
tará la Salve con pausa , y so
lemnidad , y entonces se dirá 
rezada á Completas la Salve, ó 
la Antifona del tiempo. L a 
Antifona Gaude María siem
pre será rezada. 
U La 
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L a Misa Conventual se 
cantará todos los Domingos,y 
dias de guardar, y quando se 
diere algún H a b i t o , ó Profe
sión con solemnidad. Los de
más dias se dirá esta Misa re^ 
zada , á la qual asistan todas 
las Religiosas, que no estuvie
ren legítimamente impedidas. 
E n el hibierno será la Misa 
cantada á las diez , y en el ve
rano á las nueve, poco mas, 
ó menos. Los Sabados,despues 
de las H o r a s , se dirá la Misa 
de Nuestra Señora cantada, y 
los Lunes rezada. 

N o podrá añadir la Prela
da cosa alguna por su devo
c ión, n i cantado, n i rezado, 

si 
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sí no fuere alguna Rogativa 
por alguna necesidad de la Re^ 
l ig ion, ó de la Iglesia, ó de al
gún Bienhechor del Conven
to , y esto por tiempo señala
do , y breve. 

C A P I T U L O I I I . 

De la Oración mental, y Examen d¿, 

conciencia. 

T g S la Oración mental fun
damento , en que es-

triva toda la vida espiritual, 
y el medio mas eficaz , que 
puede haber para la reforma
ción del hombre inter ior , y 
exterior, y consiguientemenr 
te para alcanzar la perfección, 
í o r tanto se manda , y exhor? 

ta 
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ta con todo el encarecimiento* 
posible, que todas las Religio
sas , que no estuvieren legíti
mamente impedidas, acudan 
á las horas de Oración aqui se
ñaladas , no escusandose con 
leves causas,. ni con ocupacio
nes, que se puedan anteponer, 
ó posponer , lo qual debe dis
poner la Prelada de modo,que 
en quanto sea posible ninguna 
falte á este santo exercicio. 

Aunque en todo tiempo, 
y lugar deben andar en pre
sencia de Dios , y recogidas las 
que son verdaderas Esposas 
suyas, como lo aconseja el A -
postol: Orad siempre sin cesar 
u n punto 9 con todo eso es 

bien, 



de la Orden. 63 

bien, que haya en particular 
algunas horas señaladas, para 
soldar las quiebras de entre 
dia , y prevenir todas las oca
siones , y obras, para hacerlas 
á su tiempo con perfección. Se 
señalan , pues , para este fin 
dos horas de Oración mental, 
á que han de acudir todas las 
Religiosas. L a una será por la 
mañana desde las cinco hasta 
las seis en verano, y desde las 
seis hasta las siete en hibierno. 
La otra hora será siempre á las 
cinco de la tarde, excepto los 
dias de la infraoctava de Cor-
pus,y otros,en que por alguna 
grave causa se descubriere el 
Santissimo Sacramento; pues 

en-
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entonces se podrá anteponer a 
juicio de la Prelada. 

Para que las Religiosas 
tengan tiempo de vestirse , y 
prepararse para asistir con 
puntualidad á la Oración de la 
mañana, havrá una diputada 
cada semana , que las despier
te un quarto de hora antes, 
poco mas, ó menos, la qual, 
tocando primero unas tabli
llas , dirá en tono alto : Loa
do sea Nuestro Señor 3esa Chr'is-
to , 1/ la Virgen Mana su San
tísima Madre : á la Oración* 
Hermanas , á alabar al Señor} 
y bojverá á tocar las tablillas, 
y discurriendo por todas las 
Celdas , y dando un par de 

gol-
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golpes en cada una á la puer
ta , irá diciendo en voz baja: 
á la Oración á alabar al Señor. 

Después que estén todas 
despiertas, y juntas en el A n 
tecoro, y hayan dicho el Te 
Deum laudamus , y Oraciones 
acostumbradas, llegada la ho
ra délas cinco, ó las seis, con
forme fuere el t iempo, se to
cará el primer signo de Prima-, 
y se irán todas al Coro rezan
do el Psalmo Latatus sum , y 
luego que lleguen á sus luga
res se arrodillarán , y comen
zará la que preside la Ant i to
na Vzni Sánete Splritus , que 
proseguirá el Coro. También 
dirá el verso: Em'itte Splrltum 

E tuum 
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-tuum, & creabuntur. fy. Et re-
novabls fac'iem térra , y la O-
r ación: Deas, qul corda jide-
Mum. 

L a Religiosa , á quien to
care por Oficio, leerá una Me
ditación de algún libro devo
to, y aprobado, de que se ten
ga bastante satisfacción , para 
que dé motivo , y materia de 
Oración á las que de ello ten
gan necesidad. Haviendo leído 
un rato , haga señal la que 
preside, que cese la lección, y 
se prosiga con todo silencio, y 
recogimiento la Oración , la 
qual procuren todas las que tu
vieren salud , y fuerzas tener 
de rodillas, ó en pie , ó pos

tra-
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tradas á ratos; y las que no las 
tuvieren podrán sentarse , ó 
variar, yá de una manera, ya. 
de otra, según sus fuerzas; pe
ro siempre con la compostura, 
y decencia interior, y exterior, 
que se debe tener en la presen
cia de D i o s , con quien están 
tratando en el negocio mas 
principal. Acabada la hora, se 
hará segunda señal á Prima; y 
la que preside comenzará la 
Antifona: Sub tuum presidium, 
que proseguirá el C o r o , y des
pués : Monstra te esse matrem, 
&c. y los versos, y Oraciones: 
Ora pro nobis, Sancta Dei Ge
nitriz, fy. Ut digni efjiciamur 
promissionibus Christi. t. Sal-

Si E 2 VOS 
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vos fac , p%£¡¡¡ Oremus. Famuf 
lorum tuorum , quasumus, tefe. 
E celesta tua quasumus, DomU 
ne, &c. Sanctissima Genttricis 
tua Spons't, iíñtk Fámulos tuos 
Papam , &'C. De esta manera 
se acabará siempre la Oración, 
excepto los tres últimos dias 
de la Semana Santa, en que 
nada se dirá, n i al principio, 
n i al fin. 

Fuera de las horas dichas 
de Oración mental , han de a-
nadir las Religiosas los dias que 
comulgaren otra media hora, 
poco mas, ó menos, en que se 
recojan con el Santissimo Sa
cramento , que dentro de sí 

tienen. Y si la Comunión fue
se 
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re inmediatamente antes de la 
Misa cantada, ó rezada , que 
han de oír , ésta sirva en lugar 
de la media hora. 

Dése á todas las Religiosas 
cada año: ocho días , en que se 
puedan retirar á, hacer exerci-
cios, reservándolas de todo o-
ficio , y comunicación con las 
demás, en una Celda aparta-
da , y acomodada:, quanto sea 
posible ,r y señalada para este 
fin. Acudirán á todas las horas 
de Coro, á las Disciplinas de 
Comunidad , y Refectorio á 
primera mesa , para que pue
dan en ella hacer algunas mor
tificaciones ; pero no á la hora 
de recreación. 

E 3 Con 
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Con estos nuevos exercí-í 
cios, y recogimientos cobrará 
el espíritu nueva fuerza, y au
mento , reparará las quiebras* 
que tuviere, tomará aliento, 
y vigor, para pasar adelante* 
Especialmente se encarga á la 
-Tornera no dexe de hacer tan 
santos exercicios; y aun la Pre
lada se los conceda dos veces al 
año, si los pidiere , y no hu-
viere para ello algún inconve
niente, porque con las ocasio
nes , é inquietudes del Torno, 
y con el trato ordinario , que 
es forzoso tener con la gente 
secular , se verá mas necesita
da ; v entonces acudirá en su 
lugar la Madre Comendadora* 
' f 3 y, 
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y si ésta tuviere algún legiti
mo impedimento, enviará á la 
Vicaria , y en su falta á perso
na , de quien se tenga entera; 
satisfacción. , 

Del Examen de Conciencia. 

Además de lo dicho , será¡ 
gran reparo de las faltas el exa-r 
men de conciencia , el qual 
tendrán las Religiosas dos ve
ces cada día por casi medio» 
quarto de hora , advirtiendo 
las faltas hechas, pidiendo á 
Dios perdón de ellas, hacien
do firme proposito de la en
mienda , y procurando no sa
l ir de alli sin verdadero acto 
de contrición. E l primer exa-

E 4 roen 
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men será después de la Misa> 
Mayor , y el segundo acaba
dos los Maytines, quando se 
dixeren á las ocho; y si fuesen 
á las nueve , se tendrá después 
de Completas. L a que no se 
pudiere hallar con la Comuni
dad en el examen, procure te
nerlo en el lugar, donde estu
viere , quando tocan para él, 
ó en el tiempo, que le sea mas 
cómodo, para que no pierda 
un fruto tan grande, como el 
de este exercicio. 

CXi 
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C A P I T U L O IV. 

Ve las Horas de las Monjas de Velo 
blanco. 

TE? N lugar de Mayt ines , d i-
rán las Monjas de V e l o 

blanco , primero el verso Do
mine labia mea apenes, fy. Et 
os meum annuntiabit laudem 
tuam. f. Deus in adjutorium 
meum intende. iy. Domine ad 
adjuvandum me festina. Gloria 
Patri, &c. Alleluya, y desde 
la Septuagésima, hasta Pas-
qua de Resurrección ; en l u 
gar de Jlleluya: Laus ubi Do
mine Rex eterna. Gloria. Des
pués dirán diez Padres Nues
tros con diez Ave Marias ,. y 

luc-
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luego Domine exaudí orationem 
meam. fy. Et clamor meus ad 
te ueniat. Benedicamus Domi
no, fy. Deo granas. Fidellum 
anima, per miserlcordiam Del 
requiescant ¡n pace. fy. Amen. 
De este modo han de comen
zar , y acabar todas las Horas, 
excepto , que solo á Maytines 
se ha de decir el verso Domine 
labia mea, i$c., y á Comple
tas Converte nos Deus saluta-
ris noster. fy. Et averte iram 
tuam a nob'is. 

Por Laudes se dirán cinco 
Padres Nuestros, y cinco A -
ve Marías: por cada una de las 
quatro Horas menores rezarán 
tres Padres Nuestros, y tres 

A-
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iAve Marías; y la Prima se a* 
cabará con un Credo. Por Vis* 
peras se dirán cinco Padres 
Nuestros, y cinco Ave M a 
lí as ; y podrán decir después el 
Cántico Magníficat, y acabar 
con los versos dichos. 

A Completas dirán la Con
fesión primero: después, Mu 
¿ereaturnostri ommpotens Deus, 
¿y dimissispeccatis nostrlsper-
•ducat nos ad vltam aternam. 
•Jlmen. Indulgentlam, absolu-¡ 
tlonem , ¿7* remisslonem pecca-
torum nostrorum tribuat nobis 
cmmpotens , & misericors Do-
mlnus. fy. Jmen. Luego dirán 
el verso, Converte nos, &c. 
y tres Padres Nuestros , con 

tres 
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tres A v e Marías. Añadirán h 
ellos el Cántico: Nuncdimittis 
servum tuum Domine ; y aca
bada la Hora , dirán una Sal
ve á Nuestra Señora, con el 
verso Ora pro nobis Sancta 
Del Genitriz , y la Oración 
Famulorum tuorum quasumus 
Domine , y Ecclesm tuce qua-
suinus Domine preces placar 
tus admitte , i^c. 

L a que no supiere los ver
sos , y Cánticos, cumpla con 
las Oraciones arriba dichas. Se 
ha moderado el Rezo á las 
Hermanas, para que puedan 
acudir á otras devociones , v i 
sitar los cinco Al tares , y ga
nar las Indulgencias , que se 

c o n -
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conceden por la Bula de la 
Santa Cruzada , y por la Es
tación del Santissimo Sacra
mento. Quando huviere falta 
de salud , trabajos , y ocu
paciones extraordinarias, mo
dere la Prelada el Rezado , y 
commutelo en otro mas bre
ve, conforme fuere la necesi
dad , ó embarazo de la Reli
giosa. 

Podrán también las Mon
jas de Velo blanco aprender á 
leer romance, para su consue
lo espiritual , con condición, 
que no falten á sus Oficios or
dinarios , y precisos ; que 
tengan conocida habilidad, y 
facilidad para ello, y que no 

se 



•y 8 Constituciones 

se las conozca alguna presump-
cion, ó inquietud ; pues en 
este caso de ninguna manera 
se las permitirá. Podrán tam
bién , debajo de las condicio
nes dichas, ayudar á cantar 
en el Coro , especialmente si 
tuvieren suficiente voz. 

C A P I T U L O I V , 

Del Entierro, y Sufragio de los Di
funtos. 

¿niUando falleciere alguna 
~ttr Religiosa , se hará Oficio 
solemne , que se cantará por 
los Capellanes en la Iglesia, 
con su Vigilia , Nocturno, 
y Misa de Cuerpo presente, 
<jue dirá el Capellán Mayor, 
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a quien asistirán de Ministros 
otros Capellanes; y en todo se 
observará la disposición del R i 
tual Romano. Mas si el Cada-
ver , á juicio del Medico , que 
asistió á la Difunta , no diese 
lugar á que se espere á la ma
ñana, y fuere necesario hacer
lo por la tarde, se cantará la 
Vigi l ia , y el Responso , y la 
Misa al dia siguiente ; y si no 
lo permitiesen las Rubricas, al 
inmediato. E l Entierro se ha
rá en el sit io, que para ello es
tá destinado ; y á este acto 
solo podrá entrar el Preste, 
Capellanes , quatro personas 
de afuera , el Sepulturero, 
dos Acólitos , acompañan

do 
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do al Suddiacono , que lle
vará la Cruz , y el Sacristán, 
con el agua bendita , é i n 
cienso. L a Prelada tomará u -
na Bula de Difuntos á cada Re-
ligiosa, que falleciere, y pedi
rá á las demás Hermanas , a-
pliquen á la Difunta de sus me-
r i tos , é Indulgencias, lo que 
gustasen. Además de esto ten
drá obligación cada Religio
sa de decir por la Difunta 
u n Oficio entero, y los sie
te Psalmos Penitenciales ; y 
la Comunidad en el Coro re
zará lo mismo. Las de Ve
lo blanco dirán ciento y cin-
quenta veces el Padre Nues
tro , y Ave María, y al fin de 

c a -
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cada diez , Réquiem atcrnam 
dona el Domine, ; pero no 
es necesario, que los digan to
dos de una vez , sino como 
pudieren. 

Además de esto se dirán 
otras ocho Misas cantadas, á 
que acudirá junta toda la Co
munidad , y ciento y quatro 
rezadas, con la brevedad po
sible , y en todo el año se dirá 
un Responso cada dia , y por 
las Religiosas difuntas una 
Misa rezada cada mes. 

Quando sucediere el falle
cimiento del E x . m 0 Sr. A r z o 
bispo de Toledo , que es , ó 
fuese; siendo justo, que las 
Religiosas manifiesten su gra* 

F ti-
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t i t u d , y reconocimiento por 
el cuidado, y vigilancia, con 
<jue en tiempo de su vida aten
dió al bien espiritual de las 
mismas Religiosas, se cantará 
con la mayor solemnidad una 
V i g i l i a con su N o c t u r n o , y 
Misa , luego que se tuviere 
noticia de la muerte; y se pon
drá en la Iglesia Túmulo cor
respondiente á la Dignidad del 
Prelado difunto ; y á los nue
ve dias se cantará otra Misa 
con su Responso, y cada Re
ligiosa hará por su alma aque
llos Sufragios, que gustase. Y 
si sucediese la muerte del V i 
sitador , y Superintendente 
del Convento , se tendrá su 

y i -
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Vigil ia solemne con su Noc
turno , y Misa ; y ademas ca
da Religiosa le aplicará los Su
fragios , que la dictare su de
voción ; lo que también harán 
quando suceda la muerte del 
111.mo Sr. Protector, que es, ó 
fuere. 

Se tendrán los A n i v e r s a 
rios siguientes : E l primero, 
dia 4 de Febrero , por los Pa
dres , y Madres de las Religio
sas. E l segundo á 1 de Jul io, 
por los que están enterrados 
en la Iglesia. E l tercero á £ de 
Septiembre , por los Depen
dientes de la Comunidad , y 
Bienhechores. E l quarto á 10 
de Octubre, por los Religio-

F 2. sos, 
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sos, y Religiosas de la Orden; 
y el quinto en la Octava de 
Todos Santos, por los Cauti
vos Christianos, que mueren 
en poder de Moros, y la unión 
de la Santa Iglesia Catholica 
Romana. 

C A P I T U L O V L 

De las Comuniones , y Confesiones : de, 
los Confesores, y Capellanes. 

OS dias, que han de co
mulgar , serán todos los 

Domingos, y Jueves del año; 
y en Adviento, y Quaresma 
podrán añadir los Martes, ex
cepto las Novicias. < 

Item , comulgarán todos 
los tres dias de Pasqua de Na-

r H t t i - ' 
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tividad,y los tres de Resurrec
ción , y Pentecostés, dia de 
los Reyes, y Circuncisión, y 
toda la Octava deCorpus:tam-
bien las Fiestas de Nuestro Se
ñor , y de Nuestra Señora , y 
en las Octavas de la Concep
ción , Natividad , y Asump-
cion, un dia sí , y otro no. 
E n las Fiestas de todos los A -
postoles, de S. Juan Bautista, 
S. M i g u e l , Todos Santos, y 
de los Santos de la O r d e n , y 
también el dia de Elección de 
Comendadora. Si viniere en la 
semana algún dia de Fiesta, 
que no sea de Comunión , se 
podrá anteponer, ó posponer 
la Comunión del Jueves. Si al-

F 3 S u-
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guna Religiosa tuviese deseo 
de comulgar mas veces, que 
las que quedan señaladas, lo 
podrá hacer con l icencia ex
presa del Superintendente del 
C o n v e n t o , quien , informán
dose de la C o m e n d a d o r a , y 
tomando las demás noticias, 
que le parezca para instruirse 
de la v i r t u d , y espiritu de la 
Rel igiosa la concederá , ó 
negará , según lo hallase por 
mas conveniente. 

Quando llegaren á comul
gar , sea una á una , por sus 
antigüedades, y traigan el ve
lo doblado , y dispuesto de 
suerte , que quede cubierto 
todo lo superior del rostro. Y 

el 
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el día de Ceniza también se l le
garán de modo, que se las pue
da poner en la frente. 

D e la acertada dirección 
de u n Confesor docto , m a d u 
r o , p r u d e n t e , y virtuoso de
pende el aprovechamiento es
pir i tual de las Rel ig iosas , y 
que crezcan estas en virtudes, 
sirviendo al Señor con gene
rosidad de animo , y t ranqui 
lidad de espíritu, obrando su 
salud con t e m o r , y respeto fi
l ia l , y no temiendo vanamen
te , y donde no h a y causa pa
ra ello. P o r tanto es necesario 
que se provea á las Religiosas 
de Confesor d i s c r e t o , y que 
esté adornado con las prendas, 

F 4 y 


